
Entre, BANCO PROVINCIAL OVERSEAS, N.V. sociedad mercantil constituida con arreglo a las Leyes de

las Antillas Neerlandesas y domiciliada en la ciudad de Willemstad, Curazao, (en lo sucesivo y a los solos

efectos del presente documento denominado el BANCO), representado en este acto por su Director (e),

Marcos Casas, por una parte; y por la otra, _______________________________________, titular(es) de

la(s) Cédula(s) de Identidad Nro(s)._______________________________________, (en lo sucesivo y a los

solos efectos del presente documento el CLIENTE), se ha convenido en celebrar el presente Convenio por

el cual el BANCO pone a disposición del CLIENTE la posibilidad de realizar diversas operaciones

bancarias por medios electrónicos a través de la Internet, el cual quedará regido por las Cláusulas que

a continuación se enumeran:

PRIMERA: Definiciones: A efectos de este documento, las palabras o frases que se indican a continuación, tendrán el significado que a cada una de ellas

se les atribuye en esta Cláusula. El significado asignado para cada frase o palabra se aplicará indistintamente y de la misma manera a la forma plural y

singular de dichos términos:

1.1. BBVA BPO NET: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse al Servicio propiedad del Banco, mediante el cual el Cliente, puede

realizar en formato electrónico a través de Internet, las operaciones bancarias señaladas en este convenio y sus Anexos.

1.2. Operaciones Bancarias Electrónicas: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse

a las operaciones bancarias que podrán generarse, ordenarse, procesarse o ejecutarse en formato

electrónico, a través del BBVA BPO NET. Con la formalización del presente Convenio, las Operaciones Bancarias Electrónicas que podrá

realizar el CLIENTE a través del BBVA BPO NET son: (i) consultas de saldos y de movimientos en cuentas de depósito abiertas en el

BANCO;

(ii) transferencias de sumas de dinero entre cuentas de depósito asociadas abiertas en el BANCO;

(iii) órdenes de pago a favor de terceros mediante transferencias a cuentas de depósitos que mantengan los terceros beneficiarios en el

BANCO o en un Banco Asociado. El BANCO podrá incluir en el sistema BBVA BPO NET adicionalmente a las operaciones indicadas, otras

operaciones bancarias. Igualmente, el BANCO podrá en cualquie rmomento y a su sola dsicreción, dejar de prestar temporal o definitivamente,

cualquiera de los servicios aquí enumerados o los que preste en el futuro.

1.3. Módulo de Transferencias Internacionales: Es el término que se utilizará en lo sucesivo par areferise al módulo de BBVA BPO NET, que le

permitirá al CLIENTE, ejecutar las Operaciones Bancarias Electrónicas, indicadas en la Cláusula Tercera de este Convenio.

1.4. Código de Usuario(ID): Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a la serie de diez (10) dígitos, asignada por el

BANCO al CLIENTE, y que le servirá a éste último como el medio de identificación y de autenticación frente al BANCO de las Operaciones

Bancarias Electrónicas realizadas a través del BBVA BPO NET. El Código de Usuario servirá al BANCO para establecer que

efectivamente el (los) mensaje(s) de datos con la(s) orden(es) recibida(s), fue(ron) emitido(s) y proviene(n) directamente del CLIENTE.

1.5. Clave de Acceso: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a la serie alfanumérica de hasta un máximo de seis (6) dígitos,

que en forma personalizada, secreta y confidencial, es asignada por el CLIENTE, para que éste pueda procesar las Operaciones

Bancarias Electrónicas en nombre del CLIENTE, a través del BBVA BPO NET.

1.6. Cuenta Asociada: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a toda cuenta de depósito abierta por el CLIENTE en el BANCO,

con respecto de la cual el CLIENTE le hubiese solicitado al BANCO, por escrito, su incorporación como asociada al BBVA NET C

CASH, con la finalidad de realizar las Operaciones Bancarias Electrónicas señaladas en este Convenio. Podrán coexistir varias cuentas

asociadas.

1.7. Cuenta Ordenante: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referise a toda Cuenta Asociada abierta en el BANCO, cuyo titular sea

el CLIENTE y con cargo a la cual se ejecutan los débitos correspondientes a las Operaciones Bancarias Electrónicas, ordenadas por el

CLIENTE. A los fines del presente Convenio, el CLIENTE podrá mantenre más de una Cuenta Ordenante .

____________
____________
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1.8. Cuenta Beneficiaria: es el término que se utilizará en lo sucesivo para referise a la cuenta del beneficiario de la orden de transferencia

electrónica de fondos enviados por el CLIENTE al BANCO, a través del BBVA BPO NET. Dicha cuenta podrá estar abierta en

el BANCO o en un Banco Asociado.

1.9. Banco Asociado: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a otra institución bancaria diferente al BANCO que se encuentra

incorporada a la Red Interbancaria Swift, que sea receptor a través del BANCO, de instruccione impartidas por el CLIENTE, para transferir o

acreditar electrónicamente fondos en alguna Cuenta Beneficiaria abierta en dicho Banco Asociado.

1.10. Red Interbancaria Swift: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a la red de comunicaciones que utilizan las instituciones

financieras para efectuar transferencias electrónicas de fondos entre ellas.

1.11. Transferencia de Fondos: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse a toda orden de traspaso de sumas de dinero a través

de formato electrónico, con cargo a una Cuenta Ordenante, para ser acreditada a una Cuenta Beneficiaria abierta en el BANCO o en un

Banco Asociado, en la forma expresada en este Convenio.

1.12. Las Partes: Es el término que se utilizará en lo sucesivo para referirse en forma conjunta al BANCO y al CLIENTE.

SEGUNDA: Objeto del Convenio: El objeto del presente Convenio, es permitirle al CLIENTE, bajo los términos y condiciones aquí estipulados, el acceso

y uso del canal telemático denominado BBVA BPO NET, para la realización de Operaciones Bancarias Electrónicas, a través de los equipos

informáticos de los que dispusiese el CLIENTE, para ser ejecutadas por el BANCO, de acuerdo a las instrucciones recibidas del CLIENTE, en formato

electrónico. El CLIENTE a través del BBVA BPO NET realizará aquellas Operaciones Bancarias Electrónicas señaladas en este Convenio, así como

también aquellas otras operaciones bancarias electrónicas que el BANCO decida incorporar posteriormente al BBVA BPO NET, de conformidad con lo

establecido en este Convenio y sus anexos.

TERCERA: Del Módulo de Transferencias Internacionales: Las Operaciones Bancarias Electrónicas ordenadas y enviadas por el CLIENTE al

BANCO, a través del Módulo de Transferencias Internacionales, serán ejecutadas por el BANCO dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta,

numeral 4.2, de este Convenio, el cual podrá ser modificado unilateralmente por el BANCO previa notificación al CLIENTE. Las Operaciones Bancarias

Electrónicas que podrán ser ordenadas y enviadas a través del Módulo de Transferencias Internacionales, de encontrarse el mismo activo, son:

3.1. Transferencias de Fondos: Orden de transferencia de fondos entre Cuentas Asociadas que mantenga el CLIENTE en el BANCO.

3.2. Transferencias de Fondos a Cuentas Beneficiarias abiertas en el BANCO por terceros: Orden de transferencia de fondos con cargo a

una Cuenta Ordenante para pago a favor de un "tercero beneficiario" indicado por el CLIENTE, mediante abono a la correspondiente Cuenta

Beneficiaria que mantenga el "tercero beneficiario" de la orden, en el BANCO.

3.3. Pago a "terceros beneficiarios" con cuentas en otros bancos: Orden de transferencia de fondos con cargo a una Cuenta Ordenante para

el pago a favor de un "tercero beneficiario" indicado por el CLIENTE, mediante abono a la Cuenta Beneficiaria que mantenga dicho "tercero

beneficiario", en un Banco Asociado.

3.4. Adicionalmente a las operaciones indicadas en los numerales que anteceden y como complemento de las mismas, el CLIENTE podrá, con

respecto a toda Cuenta Asociada que mantenga en el BANCO, realizar a través del BBVA CASH consultas de saldos y de movimientos

(débitos y créditos).

Parágrafo Único: El BANCO, en cualquier momento podrá incorporar y poner a disposición del CLIENTE otras operaciones bancarias adicionales a las

aquí indicadas, para ser tramitadas y ejecutadas en formato electrónico a través del Módulo de Transferencias Internacionales, de acuerdo a lo

establecido en este Convenio.

CUARTA: Procesamiento de las Operaciones Bancarias Electrónicas a través del Módulo de Transferencias Internacionales. El procesamiento de

toda operación bancaria a través del Módulo de Transferencias Internacionales se regirá por las siguientes disposiciones:

4.1.- El BANCO, se reserva un plazo para la verificación o estudio de las ordenes recibidas, antes de proceder a su ejecución, pudiendo

denegar la admisión de aquéllas que se encuentren incluidas en algunos de los siguientes casos, sin que ante tal negativa, el CLIENTE pueda

exigirle al BANCO ningún tipo de responsabilidad:

a) Cuando la correspondiente Cuenta Ordenante no esté asociada al BBVA BPO NET.

b) Cuando la orden recibida no cumpla con los plazos establecidos para su procesamiento, conforme al numeral 4.2 de esta cláusula.

c) Cuando la fecha para la ejecución de la orden recibida no coincida con un día hábil bancario.

d) Cuando el BANCO reciba la orden en una fecha posterior a la de la fecha indicada en las instrucciones para su ejecución.

e) Cuando la Cuenta Ordenante, con cargo a la cual deba cumplirse la orden, no disponga de fondos suficientes y disponibles para cubrir el

monto correspondiente a la operación u operaciones ordenadas, incluido el pago de cualquier comisión, tarifa, gasto o impuesto, que la

operación u operaciones ordenadas puedan originar.

f) Cuando el CLIENTE incumpla con cualesquiera de las obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio.

QUINTA: Registro de las Operaciones: Todas las Operaciones Bancarias Electrónicas realizadas por el CLIENTE a través del BBVA BPO NET

aparecerán reflejadas en el estado de cuenta mensual correspondiente a la Cuenta Ordenante, con cargo a la cual el CLIENTE hubiese ordenado la

operación respectiva.
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SEXTA: De los pagos en "cuentas" en otros Bancos: Para la ejecución de una orden de transferencia de fondos con cargo a una Cuenta Ordenante,

para acreditarse a favor de un "beneficiario" en su Cuenta Beneficiaria abierta en cualquier Banco Asociado, el BANCO, hará uso de las facilidades de la

Red Interbancaria Swift para establecer las comunicaciones con el Banco Asociado. Sin embargo, queda entendido que en caso de fallas o problemas

en la referida Red, el BANCO seleccionará cualquier otro medio que le permita llevar a cabo, en forma expedita y segura, la orden de transferencia de

fondos impartida por el CLIENTE a favor de la Cuenta Beneficiaria abierta en el Banco Asociado. El BANCO garantiza al CLIENTE la seguridad y

confidencialidad de las operaciones bancarias ordenadas por éste, a través del BBVA BPO NET, para ser realizadas en otros Bancos. El BANCO se

obliga a informar al CLIENTE sobre aquellos problemas o fallos que en determinadas circunstancias puedan afectar las comunicaciones entre el BANCO y

algún Banco Asociado, a través del cual se debe implementar alguna orden del CLIENTE, siempre y cuando tales problemas o fallos puedan afectar el

procesamiento y ejecución de la orden impartida por el CLIENTE, dentro del plazo estipulado a tales fines en el presente Convenio. A los fines de tramitar

toda orden impartida por el CLIENTE, que debe ser ejecutada a través de un Banco Asociado, el BANCO enviará las instrucciones pertinentes al Banco

Asociado en la fecha de ejecución señalada por el CLIENTE en la orden respectiva, pero, será responsabilidad del Banco Asociado la ejecución final de

dicha orden. El BANCO no será responsable por los retrasos del Banco Asociado en la ejecución final de la orden. En aquellos casos en los cuales el

CLIENTE desee hacer un pago a través de un Banco no afiliado a la Red Interbancaria Swift, las Partes podrán acordar por escrito el medio o

mecanismo que permita ejecutar la orden de pagos respectiva por intermedio de ese Banco no afiliado.

SÉPTIMA: De la conexión al BBVA BPO NET: El CLIENTE podrá acceder a los servicios estipulados en este Convenio a través de la página web:

www.bbvanet.cw, utilizando un Código de Usuario (ID del CLIENTE) y la respectiva Clave de Acceso. Dicho número servirá como medio probatorio para

el BANCO, de que las Operaciones Bancarias Electrónicas fueron efectivamente ordenadas y ejecutadas por el CLIENTE. El CLIENTE deberá

resguardar en secreto el Código de Usuario asignado por el BANCO. El CLIENTE deberá adoptar las medidas necesarias para proteger la utilización del

Código de Usuario y las Clave de Accesos. Tanto el Código de Usuario como las Claves de Accesos, son individualizados y servirán de base para el

control, verificación de la autenticidad de la autorización expedida, así como de la utilización que del BBVA BPO NET haya realizado el CLIENTE.

OCTAVA: El CLIENTE deberá contar con los equipos informáticos apropiados, con líneas de comunicaciones y, con cualesquiera otros equipos

necesarios (módem, etc.), que le permitan tener acceso al BBVA BPO NET vía electrónica. Corresponderá al CLIENTE obtener tales equipos por su

exclusiva cuenta y riesgo quedando por tanto a su cargo los gastos que pudieran derivarse por la adquisición de los mismos, así como cualesquiera otros

costos o gastos que puedan derivarse del uso del BBVA BPO NET por parte del CLIENTE. Será responsabilidad del CLIENTE cumplir con todos los

requisitos necesarios para realizar las Operaciones Bancarias Electrónicas a las que se refiere este Convenio a través de la página web antes

mencionada.

NOVENA: Del Uso del Código de Usuario y de las Clave de Accesos. El CLIENTE asume frente al BANCO una responsabilidad absoluta e irrestricta

por lo que respecta al uso del BBVA BPO NET, así como del uso del Código de Usuario y de las distintas Clave de Accesos para la operatoria del

BBVA BPO NET. En consecuencia, a partir del momento en que el BANCO le conceda al CLIENTE la administración y uso del BBVA CASH y le asigne y

entregue el correspondiente Número de Identificación , el CLIENTE será el único responsable frente al BANCO y frente a cualquier tercero, de todas las

Operaciones Bancarias Electrónicas realizadas o ejecutadas con el Código de Usuario asignado, inclusive, en el supuesto que se compruebe que

fueron utilizados por personas ajenas o distintas al CLIENTE. El BANCO al cederle al CLIENTE el uso, servicio y administración del BBVA BPO NET, ha

tomado como elementos fundamentales, las condiciones, cualidades y demás particularidades del CLIENTE. En tal sentido, el presente Convenio se

entiende celebrado intuitu personae, respecto al CLIENTE, quien en ningún caso podrá cederlo o traspasarlo en forma alguna. Igualmente, el CLIENTE se

responsabiliza por la absoluta confidencialidad, discreción y reserva por el uso del BBVA BPO NET. El CLIENTE es responsable de los daños y perjuicios

de cualquier naturaleza que tengan su origen en el incumplimiento de la obligación que asume respecto a la confidencialidad, el cuido y la guarda y custodia

del Código de Usuario y las distintas Clave de Accesos para la operatoria del BBVA BPO NET. El CLIENTE acepta que el BANCO, en cualquier

momento, puede revocarle, restringirle o limitarle el uso del BBVA BPO NET, sin necesidad de que medie notificación previa y sin que ello le dé derecho a

reclamos de naturaleza alguna en contra del BANCO. Como consecuencia de ello, el CLIENTE, por lo tanto, renuncia a cualquier acción contra el BANCO

derivada de una de las causas antes señaladas. El CLIENTE por su parte, podrá renunciar al uso del BBVA BPO NET, pero en resguardo de sus propios

intereses deberá notificarlo al BANCO, por escrito, mediante comunicación que entregará al BANCO exigiéndole firmar copia de esa comunicación como

acuse de recibo, a fin de que el BANCO desactive de su sistema de computación el Número de Identificación , que se le asignó al CLIENTE, con el fin de

impedir, a partir de la fecha efectiva de tal notificación de renuncia, que se puedan realizar por cuenta y orden del CLIENTE nuevas Operaciones

Bancarias Electrónicas a través del BBVA BPO NET. El CLIENTE acepta expresamente que toda Operación Bancaria Electrónica procesada a través

del BBVA BPO NET con el Código de Usuario asignado por el BANCO, se entenderá, a todo evento, realizado por EL CLIENTE, no pudiendo este último

desconocer en consecuencia el origen de dicha operación.

DÉCIMA: Mejoras y modificación a los servicios. El BANCO, sin menoscabo de la prestación de los servicios mínimos que se establecen en este

Convenio, podrá con el requisito de un preaviso mínimo de quince (15) días consecutivos de anticipación, mejorar la calidad de los servicios estableciendo

modificaciones en las reglas de funcionamiento, períodos de acceso y procedimiento de identificación. Asimismo podrán ser modificados el reparto y

cantidades de recursos utilizados, los lenguajes de programación de los sistemas, los algoritmos de funcionamiento y la designación de los centros de

servicios. En el supuesto que tales modificaciones no fuesen aceptadas por el CLIENTE éste se reserva el derecho a resolver el presente Convenio, con

quince (15) días hábiles bancarios de anticipación.

DÉCIMA PRIMERA: De las otras operaciones, transacciones, negociaciones o servicios bancarios. El BANCO podrá ampliar las operaciones,

transacciones, negociaciones o servicios bancarios que puedan realizarse a través del BBVA BPO NET. En este sentido, en las oportunidades en las

cuales el BANCO amplíe las operaciones bancarias lo hará del conocimiento del CLIENTE. En caso de incorporación de nuevos módulos al sistema BBVA

BPO NET, las Partes suscribirán un anexo del presente Convenio, donde se fijen los términos y condiciones bajo los cuales se prestarán y realizarán esas

nuevas operaciones bancarias electrónicas que podrán realizarse a través del BBVA BPO NET.

DÉCIMA SEGUNDA: Obligaciones del CLIENTE. El CLIENTE declara que utilizará el BBVA BPO NET sólo para sus necesidades propias, en las

condiciones, reglas y normas establecidas por el BANCO, que el CLIENTE declara conocer y aceptar. El CLIENTE, se compromete a respetar, en cada

momento, las normas en vigor en materia de telecomunicaciones. El CLIENTE se compromete a no facilitar las Clave de Accesos a personas que no

hayan sido autorizadas, para acceder al BBVA BPO NET, en consecuencia, el CLIENTE asumirá los posibles riesgos, consecuencias y responsabilidades

que se deriven de sus actuaciones.
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DÉCIMA TERCERA: Eximente de responsabilidad . El BANCO no será responsable por cualquier incumplimiento, modificación o suspensión de este

Convenio o de alguna o algunas Operaciones Bancarias Electrónicas ordenadas por el CLIENTE a través del BBVA BPO NET, cuando tal

incumplimiento tenga su origen en causas que escapen al control razonable del BANCO, sean estas técnicas, de seguridad, control o cualquier otra causa

justificada, incluyendo en dichas causas, la imposibilidad de contar con los servicios de comunicaciones, o casos fortuitos o causas de fuerza mayor como

guerras, disturbios, golpes de estado, huelgas, incendios, controles gubernamentales, suspensión del suministro eléctrico o del servicio telefónico, hechos

de la naturaleza u otras condiciones similares que estén fuera de control del BANCO, y que imposibiliten en cualquier forma el que el BANCO pueda

prestar el servicio objeto del presente Convenio. En ningún caso, el BANCO será responsable de los daños indirectos de carácter fortuito, resultante de la

provisión del servicio, incluso en el caso de que el BANCO hubiera sido informado de la eventualidad de que los daños se produjesen. El CLIENTE acepta

que el BANCO no será responsable de las pérdidas de beneficios o reclamación de daños realizados por un tercer Usuario.

DÉCIMA CUARTA: Cumplimiento de las instrucciones. El BANCO se compromete a cumplir las instrucciones del CLIENTE en los mismos términos en

que fueron impartidas, siempre y cuando dichas instrucciones estén íntegramente adecuadas tanto a las condiciones de este Convenio y sus anexos,

como, a lo específicamente dispuesto para cada operación en particular. El BANCO informará al CLIENTE a la mayor brevedad posible si alguna

transacción no ha podido ser procesada, por alguno de los mecanismos propios del BBVA BPO NET.

DÉCIMA QUINTA: Reclamaciones del CLIENTE. Los derechos y acciones que competen al CLIENTE en virtud del presente Convenio y sus anexos y

las reclamaciones por daños e intereses, se ejercitarán exclusivamente respecto del BANCO, renunciando expresamente el CLIENTE a dirigir sus

acciones contra los proveedores del BANCO.

DÉCIMA SEXTA: De los medios de prueba. De toda Operación Bancaria Electrónica realizada por el CLIENTE a través del BBVA BPO NET, quedará

constancia en el Sistema de Computación del BANCO. Los registros contenidos en el sistema de computación del BANCO, constituirán plena prueba de

las Operaciones Bancarias Electrónicas realizadas por el CLIENTE a través del BBVA BPO NET. En consecuencia, toda operación realizada a través

del BBVA BPO NET, en la cual aparezcan registrados en el sistema de computación del BANCO, el Número de Identificación , se entenderá, a todo

evento, que fue efectivamente realizada por el CLIENTE, no pudiendo éste desconocer su procedencia. De todas las Operaciones Bancarias

Electrónicas realizadas por el CLIENTE, a través del BBVA BPO NET y que supongan un crédito o un débito a las cuentas de depósito asociadas a un

Número de Identificación , el BANCO dejará constancia en los respectivos estados de cuenta, cuando sean actualizadas por el titular de la cuenta de

depósito.

DECIMA SEPTIMA: De la legislación aplicable. Las operaciones que realice el CLIENTE a través del BBVA BPO NET se regirán, además de lo

establecido por el presente Convenio, por lo específicamente dispuesto para cada una de ellas en los correspondientes Convenios de Cuenta de Depósito

que suscriba el CLIENTE con el BANCO para las distintas Cuentas Asociadas que mantenga; así como cualquier otra norma o disposición dictada por el

Banco Central de las Antillas Neerlandesas o cualquier otra autoridad competente que regule el objeto del presente Convenio.

DECIMA OCTAVA: Vigencia del Convenio. El presente Convenio se establece con una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá resolverlo,

sin necesidad de aducir motivo alguno, mediante comunicación escrita dirigida a la otra Parte con por lo menos quince (15) días de antelación a la fecha

en que lo quiera dar por vencido. Ante este supuesto de resolución por cualquiera de las Partes, las Operaciones Bancarias Electrónicas en curso

tendrán plena vigencia hasta su buen fin.

DECIMA NOVENA: Terminación del Convenio. En el caso que alguna de las Partes no cumpliera con cualquiera de las obligaciones contraídas en el

presente Convenio, o no adoptase las acciones oportunas para cumplirlas dentro de los ocho (8) días siguientes al requerimiento escrito efectuado por la

otra Parte, ésta podrá dar por terminado el presente Convenio con la simple notificación escrita a la otra Parte, sin necesidad de cumplir con el plazo de

quince (15) días indicado en la Cláusula Vigésima Primera.

VIGÉSIMA: Preeminencia del Convenio. El contenido de este Convenio prevalecerá entre las Partes sobre cualquier compromiso o correspondencia

escrita anterior al mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA: Anexos. Se considerará parte integrante del presente Convenio cualquier anexo que se firme entre las Partes con posterioridad a

este Convenio, mediante el cual se establezcan, modifiquen, o amplíen las operaciones, negociaciones, transacciones o servicios de naturaleza bancaria,

que puedan realizarse a través del BBVA BPO NET, y que fueran ofrecidos por el BANCO al CLIENTE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Domicilio y Jurisdicción. Para todos los efectos que puedan derivarse del presente Convenio, las Partes eligen como domicilio

especial, a la ciudad de Willemstad,Curazao, Antillas Neerlandesas, a la jurisdicción de cuyos tribunales declaran expresamente someterse. Sin perjuicio

para el BANCO de poder ocurrir a otros conforme a la Ley.
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Fecha: __________________________________

Firmas autorizadas: ___________________ __________________

___________________ __________________


